
Coneejo Deliberante 
de la Churad de filshuaia

3/2015 

f. CO5YCE10 DELIBEWITE 

CIIMAD DE VS711M/j1 

RESVELVE 

ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos la Resolución CLR N° 007/2015, 
mediante la que se aprobó ad referéndum del Cuerpo de concejales una ayuda 
económica no reintegrable por el monto de pesos ocho mil ($8.000,00), a la señora 
Morinigo Rosana Gladys. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCH IVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 	 2 5	 /2015.- 
DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 29/05/2015, CORRESPONDIENTE A LA 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/03/2015.-  
CO

Las Islas Malvinas, Geoiasy Sandwich del Sur, sony serán AIentinas
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